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NOTIFIGACION POR AVISO

ACIUACIóN A NOtifiCAr: AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 19 de agosto
de 2025.

Persona a not¡ficar. WILLIAM OSPINA MEDINA, identificado con cedula de ciudadanía No

6.361 410.

La Direccio¡ Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
WILLIAM OSPINA MEDINA, ¡dentificado con cedula de ciudadanía No.6.36"1.410, la Dirección
Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CVC, profirió el AUTO DE TRÁMITE
"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN
PRESUNTO INFRACTOR'de fecha 19 de agosto de2025.

Que por no haber sido posible la notificación personal del AUTO DE TRÁMITE 'PoR EL
CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN
PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 19 de agosto de 2025, debido a los documentos env¡ados
a la dirección del señorW|LL|AM OSPINA MEDINA, identificado con cedula de ciudadanía No.
6.361.410, fueron devueltos por la empresa de correo cert¡f¡cado 4 72, aduciendo que la
dirección no existe, por tal razón, se procederá a notificar al señor en menc¡ón por med¡o
del presente aviso, el cual se remit¡rá acompañado de cop¡a íntegra del acto
administrativo, y se publicara en la página electrón¡ca de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al
público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el térm¡no de cinco (5) días, para
dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se le hace saber que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conform¡dad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 Código de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo.

FUACIÓN: EI presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la

@t

D¡rección Amb¡ental Regional DAR-BRUT, de la cVC, a part¡r del primero (1) de octubre de 2025,
a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día siete (7) de octubre de 202s. a las cinco y
treinta (5.30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el término legal de fijación.

vERstóN: o1
Fecha de apl¡cación: 2019/06/07

COD: FT.0350.43No se deben real¡zar modifcac¡ones en elformato
Grupo Gestión Arnb¡entaly Catidad



NorFrcActót pon AVISo

Para constanc¡a se suscribe en la ciudad de La Unión, a los treinta (30) días del mes de
septiembre del año dos mil veinticinco (2025).

rut

JULIAN ROV

,A\
\

ARGAS OARAUÑA
Director Territorial DAR BRUT

Elaboro Lrana Llanela Osono Montalvo Tecnico AOm,nrstra¡vo!
Revrso Robtnson Rtvera Cruz Profesional Especralrzado. 
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ArchrvarExpedente No 0783-039-002.032-2023 (

vERStóN: o1

Fecha de aplicación: 2019/06/07
No se deben real¡zar modif¡caciones en el formato

Grupo Gestión Ambiental y Calidad
COD: FT.0350.43
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIf¡IIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejerc¡cio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 I de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de
julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD
07 2 y 07 3 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 01 00 No. 0330-01 81 de ma¡zo 28
de 2017. y

CONSIDERANDO

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en el año de '1968 le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro
del territorio de su jur¡sdicción.

La Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales C.A.R. ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar, a prevención , sin perjuicio de las
competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía como las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujec¡ón a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establec¡do en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCTICA

Que en informe de visita de fecha 15 de junio de 2023, realizado por funcionarios de la
CVC DAR BRUT, con el objetivo de realizar visita de seguimiento a LA EMPRESA
COMERCIALIZADORA Y TRANSFORMADORA DE PRODUCTOS FORESTALES
DENONIMADO MADERAS OSPINA, y su libro de operaciones forestales, y las
obligaciones contenidas en la resolución 0783-017 -2022, se evidencio lo siguiente

LOCALIZACIÓN:
Establecimiento MADERAS OSP/NA, ubicado en el casco urbano del mun¡c¡pio de
Obando, en Ia Calle 5 Carrera 4, en ¡nmed¡aciones de /as srgrulenfes coordenadas:

Lat Long: 4.57676249 -75.97497012
DMS: 4' 34' 36.34" N I 75' 58'2et:e" t4l

VERSION 007 - Fecha de apticacron ,Oro,az4? cóDtco.: Fr o55o.04

" , .... IDENTIFICACIÓN DEL USIJARIO:
William Ospina Medina identificado con cedula de ciudadanía número 6361410.
Teléfonos 3166605366.
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

Planas: X 1.122.352 N 997.944

OBJETIVO:
Realizar visita de segu¡m¡ento a LA EMPRESA COMERCIALIZADORA Y
TRANSFORMADORA DE PRODUCTOS FORESIA¿ES DENONIMADO MADERAS
OSP/NA, y su libro de operaciones foresfa/es, y las obligaciones contenidas en la
re sol u c ión 07 83-0 1 7 -2022.

DESCRIPCIÓN:
Se realizó uisita de seguimiento al cumplimiento de obl¡gac¡ones de la resolución 0783-
017-2022, la cual fue atendida pot el señor 'administrador de dicho establecim¡ento
comercial, Analbeño Ospina, identificado con cedula de ciudadan¡a No. 2.697.716 quien
sumin¡stro tos Salvoconductos Únicos Nacionales de Movilizáción (SUNL), que tenía
disponibles en el depósito, y se procedió a realizar el respect¡vo inventario de existencias,
constatando que se encuentra en el depósito debidamente amparado el siguiente
mateial:

Se realizó el v¡sado de los salvoconductos dejando /os sa/dos correspond¡entes en /os
que amparaban el material existente, y dejando sln sa/do /os resfantes.

Por otra pañe, al final¡zar el visado de los salvoconductos, contrastando las existencias en
inventario fisico con /as exisfencias en salvoconductos, se encontrÓ que el s¡guiente
material no se encontraba amparado por ninguno de los documentos

PRODUCTO / ESPECIE
NOMBRE

CIENTIFICO
VOLUMEN

m3

SALVOCONDUCTO
QUE

AMPARA

Guadua sobrebasa de 3 m Guadua angustifolia 3.405

191120322754 (0 3 m3)

191120322298 (0.6 m3)

1 91 1 20320302 (0.91 5 ms)

191120249122 (0.45 m3)

191120248713 (1.14 m3)

Guadua esterilla de 3 m Guadua angustifolia
1 91 1 20322298 (0.5639 m3)

1 91 120320302 (0.2256 m3)

Guadua sobrebasa de 2 m Guadua angustifolia 0.7 191120253523 (0.7 m3)

Guadua basa de 3 m Guadua angustifolia 1.3534 1 91 1 20253523 (1.3534 m3 )
Guadua sobrebasa de 4 m Guadua angustifolia 0.16 191120250131 (0.16 m3)

VERSIÓN OO7 - Fech a de aplicación.2024112104 cóDtco.: Fr.o5so 04

0.7895
I
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AUTO DE TRÁIUITE

"POR EL CUAL SE INIC¡A UN PROCEDITTIIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

67 varillones de 5 m, volumen por pieza de 0.02 m3, para un volumen total de 1.34 m3,
valor por unidad de c¡nco m¡l pesos m/cte ($5 000), para un total de trescientos treinta y
cinco mil pesos m/cte ($335.000).
21 esterillas de 3 m, volumen por pieza de 0.03 m3, para un volumen total de 0.63 m3,
valor por unidad de c¡nco mil quin¡entos pesos m/cte ($5.500), para un total de c¡ento
quince mil quinientos pesos m/cte ($115.500).

Al indagar por el Libro de Operaciones Foresfa/es - ¿OF, se indicó que dicha herramienta
no estaba disponible, ni se tenía conocimiento de ella.

A continuación, se resume el estado del cumplim¡ento de las obligaciones de la resolución
0783-017-2022:

Absfenerse de adquirir y procesar productos foresla/es que no estén amparados con el
respectivo salvoconducto /os cuares deben archivarse hasta que se comercialicen los
re s pectiv o s prod uctos.

Cumple: NO. En el momento de la vlslta se encuentran 67 varillones de 5 m, volumen por
pieza de 0.02 m3, para un volumen total de 1.34 m3, valor por unidad de cinco mil pesos
m/cte ($5.000), para un total de trescientos treinta y cinco mil pesos m/cte ($335.000), y
21 esterillas de 3 m, volumen por pieza de 0.03 m3, para un volumen total de 0.63 m3,
valor por unidad de cinco mil quinientos pesos m/cte ($5.500), para un total de ciento
quince mil quin¡entos pesos m/cte ($115.500), /as cuales nQ se encuentran amparadas
con Salvoconducto Único Nacionat ISUNI). Se levantó Acta Única de control al tráfico
ilegal de flora y fauna s/vesfre No 0093010, indicando al administrador del negocio que
las p¡ezas de guadua deberán ser tras/adadas al Centro de Atención y Valoración de Flora

- CAVF de la CVC DAR BRUT, con sede en La Unión, Valle del Cauca.

Registrar en un libro la llegada y Salida de material forestal el cual debe contener como
mín¡mo la s¡guiente información.

Cumple: NO. No se está diligenciando el l¡bro de Operaciones Foresfales - ¿OF. No se
ha adelantado su diligenciamiento desde que se otorgó el registro.

Perm¡tir a los funcionarios de la Corporación la inspección de los libros de registros de
madera y de las instalaciones del establecimiento.

Cumple: S/. Se permrtló el acceso al establecimiento, y se facilito la documentación para
realizar el respectivo inventar¡o de exrsfe

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación:2024112tO4
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cóDrco.: FT.o55o.04
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AUTO DE TRÁM|TE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

Presentar a la CVC intormes sernestra/ de activ¡dades que deben contener como mínimo
lo siguiente
Especles volumen peso o cantidad de productos recibidos b) Especles volumen peso o
cantidad de los productos procesados c) Especres volumen peso o cant¡dad de /os
productos comercializados d) Acto administrativo por el cual se otorgó el aprovecham¡ento
forestal de donde se obtiene la materia prima y relación de los salvoconductos que
amparan la movilización de los productos e) Tipo uso destino y cantidad de desperdicios,
Fecha de la operación que se registra Volumen peso o caritidad de madera recibida por
especie Nombres reglonales y científicos e /as especrbs Volumen peso o cántidad de
madera procesada por especie Procedencia de la materia prima número y fecha de los
salvoconductos Nombre del proveedor y comprador Numero de salvoconducto que
ampara la movilización yo adqu¡sición de los productos y nombre de la entidad que lo
expidió.

Cumple: NO. No se han presentado informes desde que se notificó la resolución 078!
017-2022, en febrero del 2022. Es dech, que a la fecha se debería haber presentado
informes del año 2022 semestres A y B, y a la fecha se debería estar consol¡dando el
informe del primer semestre del año 2023.

OEJECIONES:
No se presen¿aron objeciones durante el desanollo de la v¡s¡ta

CONCTUS/ONES:
Se recomienda iniciar trámite adm)nistrativo acorde a ta ley 1333 de 2009 a LA EMPRESA
COMERCIALIZADORA Y TRANSFORMADORA DE PRODUCTOS FORESIATES
DENONIMADO MADERAS OSP/NA, por lo expuesto en el presente informe.

Se recomienda remitir copias de las actuaciones que se adelanten a la administración
municipal de Obando, para que se realice el c¡erre del establecimiento, hasta tanfo se
transpoÍten y dispongan en la CVC DAR BRUT el mateial de guadua decomisado
prevent¡vamente, y hasta tanto, el representante legal del establecimiento actualice desde
febrero de 2022 el Libro de Operaciones Foresfa/es, y presente a la CVC informes
semestra/es conespondientes a primer y segundo sernesfre de 2022, y primer semestre
de 2023.'

Por parte de. la técnico administrativa de Gestión Ambiental en el Terr¡tor¡o, se consulta en
el Registro Unico Empresarial - RUES, la matr¡cula mercant¡l del señor WILLIAM OSPINA
MEDINA, ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 6.36'l .410, propietario del
establecmiento MADERAS OSPINA, ub¡cado en la calle 5 caÍera 4, Zarzal, encontrando
que esta se encuentra cancel

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación:2024112104 cóDtco.: Ft.o55o.04
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AUTO DE TRÁMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIi,l|ENTO SANCIONATORIO AiiBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

A se vez se consulta con el secretario de la Dirección Territorial la Resolución 0780 No.
0783- 017 de fecha 13 de enero de 2022 "POR LA CUAL SE REGISTRA LA EMPRESA
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS FORESTALES MADERAS OSPINA, UBICADA
EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE OBANDO. DEPARTAMENTO VALLE DEL
CAUCA'

SUSPENS/ON INMEDIATA de la actividad de transformación y comercialización de
productos forestales en el establecimiento de comercio MADERAS OSP/NA, ubicado en
el casco urbano del municipio de Obando, en la Calle 5 Carrera 4, en inmediaciones de
/as slgulenfes coordenadas: Lat Long: 4.57676249 -75.97497012. DMS: 4' 34'36.34" N I

75' 58' 29.89" W. Planas: X 1.122.352 N 997.944; por incumplimiento a las obligaciones
contenidas en la Resoluc¡ón 0780 No. 0783- 017 de fecha 13 de enero de 2022 "POR LA
CUAL SE REG/SIRA LA EMPRESA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS
FORESIALES MADERAS OSP/NA, UBICADA EN JURISD/CCIÓN DEL MIJNICIPIO DE
OBANDO. DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA".

Que se realiza informe de vis¡ta de fecha 6 de mayo de 2025, elaborado por funcionario
de la CVC DAR BRUT, con el objelivo de realiza¡ seguim¡ento a medida prevent¡va
impuesta mediante Resolución 0780 No.0783-58'1 de fecha 30 de junio de 2023, la cual
reposa en el expediente 0783-039-002-032-2023, en el cual se describe lo siguiente:

".,.IDENTIFICACIÓN DEL USI.JARIO:
William Ospina Medina CC-6.361.41 0
LOCALIZACIÓN:
Establecimiento calle 5 carrera 4 coordenadas 4"34'36,40"N -75"58'29,80"W

OBJETIVO:
Realizar seguimiento a medida preventiva impuesta mediante Resolución 0780 No.0783-
581 de fecha 30 de junio de 2023, la cual reposa en el expediente 0783-039-002-032-
2023.

DESCRIPCIÓN

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación: 2024112104 cóDtco : Fr o55o 04

Que se expide Resolución 0780 No. 0783 - 581 de fecha 30 de junio de 2023 "POR LA
CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA' al señor WILLIAM OSPINA MEDINA,
identificado con cedula de ciudadania No. 6.361 .410, propietario del establecim¡ento
MADERAS OSPINA, ubicado en la calle 5 caÍe'a 4, Zazal, consistente en:
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AUTO DE TRAi,IITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIi,l|ENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

Se procede a realizar visita de inspección ocular al establec¡miento comercial denominado
"Maderas Ospina" localizado en la zona urbana del municipio de Obando calle 5 con
carrera 4, en las coordénadas aniba descritas encontrando la sigu¡ente situación:
La visita se realizó sin acompañamiento, dado que fue imposible localizar telefónicamente
al señor Will¡am Ospina.
En las coordenadas 4"34'36,40"N -75"58'29,80"W se observa una ramada de zinc y
guadua con una pueña en su exterior, la cual se encuentra con candado sin que hubiera
personas presentes en el lugar; razón por la cual no se pudo ingresar al establecimiento
de venta de guadua.
En lo que se oóserya desde afuera, se identif¡caron un total de 92 piezas (41 sobrebasas
de4m, 12 basas de 3 m, 35 sobrebasas de 5 m y 4 sobrebasas de 6 m). Es claro que
aunque en el momento de la visita el establecimiento se encontraba cenado y sin
personas, la actividad de venta de guadua.cont¡núa.

OEJECIONES:
Sin objeciones

CONGLUS/ONES:
De acuerdo a lo observado durante la visita ocular, se ident¡f¡caron un total de 92 piezas
(41 sobrebasas de 4 m, 12 basas de 3 m,35 sobrebasas de 5 m y 4 sobrebasas de 6 m).
Es claro que, aunque en el momento de la visita el establecimiento se encontraba cerrado
y sin personas, la actividad de venta de guadua continúa.
Easados en lo anterior, no se recom¡enda el levantamiento de la med¡da preventiva, esto
debido a que los hechos qué la motivaron aún persisten- Así m¡smo se recomienda
continuar con el trámite administrativo conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y
remit¡r el presente informe al coordinador de la UGC o al profesional que aplique, para le
emisión del respect¡vo concepto técnico."

Que se exp¡de conceplo técn¡co de fecha 3 de julio de 2025, por parte de Profesional
Un¡versitar¡o e lngeniera Ambiental contratista de la CVC DAR BRUT, referente a
verificación de cumplimiento de la medida preventiva- Expediente 0783-039-002-032-
2023, en el cual se conceptua lo siguiente:

".,.DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:
Se real¡zó visita de seguimiento a med¡da prevent¡va impuesta mediante Resolución 0780
No.0783-581 del 30 de jun¡o de 2023, la cual fue atendida por el señor Analbefto Ospina,
identificado con cedula de ciudadanía No. 2.697.716, se procedió a realizar el respectivo
seguimiento encontrando lo siguie

§

VERSIÓN: .OO7 - Fecha de aplicación. 2024h2104 cóDtco : FT.o55o.04
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCED¡MIENTO SANCIONATORIO AÍTIBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

1 . En la fecha de la visita se observó que el establecimiento de comercio denominado
'MADERAS OSPINA", se encontraba cenado, por lo que él señor Analberto Ospina
permitió el ingreso a dicho establecimiento.

2. Dentro del establecimiento se observó el mater¡al forestal de Guadua decomisado
mediante el Acta No. 0093010 conespond¡ente a 67 varillones de 5 metros y 21 esterillas
de 3 metros el cual no ha sido trasladado a las instalaciones de la CVC, como se indica
en la Resolución por la cual se impone la medida preventiva, además se halló otro
mateial forestal el cual concuerda con lo descrito en el informe de visita del día junio 15
de 2023 el que se encuentra amparado, cuyas cantidades encontradas son /os slgu,entesj

PRODUCTO / ESPEC'E CANTIDAD DE UNIDADES

Guadua sobrebasa de 3 m 227

Guadua esterilla de 3 m 34

70

Guadua basa de 3 m 58

I

{. .}

DETERMINANTES AMBIENIAIES Y D/SPOS/C/ONES DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL:
No aplica.

CONCLUS/ONES:
De conformidad con lo evidenc¡ado en la visita de seguimiento del 15 de junio de 2023 a
la empresa Comercializadora y Transformadora de Productos Foresta/es denominado
Maderas Ospina, incumplió en las obligaciones, proh¡biciones y sanciones del añículo
segundo, de la Resolución 0780 No. 0783 - 017 del 13 de enero de 2022 "Por la cual se
registra la empresa comercializadora de productos forestales maderas Ospina, ub¡cada en
jurisdicción del municipio de Obando, depañamento valle del cauca", por lo cual resuelve,
REG/SIRAR como Empresa Transformadora y Comercializadora de Productos Foresfa/es
al depósito denominado: "MADERAS OSP/NA' identificado con NlT. No.6.361.410-7 de
propiedad del señor WILLIAM OSP/NA MEDINA identificado con la cedula de ciudadania
No.6.361 .410 expedida en Obando - Valle del Cauca; ub¡cado como Establecim¡ento
Comercial en la Carrera 1 No. 1B-72, del Municipio de Obando, Depañamento del Valle
del Cauca.

h

VERSIÓN: oO7 - Fecha de apticaciórr.2o24t,l2to4 cóDtGo : Fr.o55o.04

Guadua sobrebasa de 2 m

Guadua sobrebasa de 4 m
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AUTO DE TRÁI$IE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDITUIIENTO SANCIONATORIO AfIIBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR "

Por lo cual, se impone una med¡da preventiva, med¡ante artículo pr¡mero de la Resolución
0780 No. 0783 - 581 del (30 junio 2023), respecto a /a SUSPENS/ON INMEDIATA de la
actividad de transformación y comercialización de productos forestales en el
establecimiento de comercio maderas Ospina, ubicado en el casco uñano del municipio
de Obando, en la calle 5 carrera 4, en inmediaciones de /as s,gu,enfes coordenadas: lat
long: 4.57676249 -75.97497012. dms: 4' 34' 36.34' n | 75" 58' 29.89" w. planas: x
1122.352 n 997.944; por ¡ncumpl¡m¡ento a las obligaciones contenidas én la resolución
0780 no. 0783- 017 de fecha 13 de enero de 2022 "Por la cual se regrstra la empresa
comercializadora de productos foresfa/es maderas Ospina, ubicada en jurisdicción del
municipio de Obando. departamento valle del cauca", la cual, mediante informe de visita
de seguimiento a la medida preventiva del 04 de septiembre de 2023, se evidencio el
¡ncumpl¡miento de las obligaciones requeridas en la Resolución 0780 No. 0783 - 017 del
13 de enero de 2022.

Por lo anterior, mencionado se incumplió en las obligac¡ones r'mpuesfas, por lo cual se
recomienda el ¡nicio de la actuación sancionator¡a ambiental respecto a la ley 1333 de
2009. Y acorde a lo estipulado en el procedimiento, en contra del señor William Ospina
Medina ¡dentificado con cedula de ciudadania No. 6.361.410, propietario del
establecimiento MADERAS OSP/NA, por procesar productos foresfa/es que no estén
amparados con el respectivo salvoconducto, de 67 varillones de 5 metros, con un
volumen por pieza de 0.02 m3, y volumen total de 1 .34 m3 y 21 esterillas de 3 metros, con
un volumen por p¡eza de 0.03 m3, y volumen total de 0.63 m3, /os cuales están srn
documentación, incumplim¡ento en el reg¡strar en el libro la llegada y salida de material
foresta, falta de presentar a la corporación informes sernestra/es de actividades y omisión
en el traslado de material a las instalaciones de la CVC.

No aplica."

Que, el coordinador de la UGC LOS MICOS, LA PAILA, OBANDO, Las cañas creó en el
aplicativo ARQ SANCIONATORIO AMBIENTAL el radicado 850702025 de fecha 14 de
agosto de 2025., pot lo anterior, es pert¡nente ¡nic¡ar el presente proceso sancionatorio

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo pr¡mero establec¡ó el proced¡miento
sancionatorio en mater¡a ambiental, subrogando entre otras disposiciones los articulos 83
a 86 de la Ley 99 de '1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sa natoria

ul"
d
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en materia amb¡ental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales,
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacc¡ón o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el artículo
3 de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sancionatorio
ambiental los principios constituc¡onales y legales que rigen las actuaciones
administrativas, y los princ¡pios ambientales prescritos en el artículo I del Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 281 1 de 1974, 1 de la Ley 99 de 1993, la
Ley 1 65 de 1994, la Ley 388 de I 997 y los demás principios contenidos en las
disposiciones ambientales vigentes en que las sust¡tuyan o mod¡f¡quen.

A su vez el artículo 50 de la Ley 1333 del 2'1 de julio de 2009 modificada por el artículo 6
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspectos que se considera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las
normas contenidas en el Código de Recurscjs Naturales Renovables, Decreto Ley 281'l
de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de '1994, las demás normas amb¡entales
v¡gentes y en los actos administrativos con contenido amb¡ental exped¡dos por la
autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condic¡ones que para conf¡gurar
la responsab¡lidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa amb¡ental, s¡n perjuic¡o de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en mater¡a civil.

El artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el proced¡miento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo
Contencioso Adm¡nistrativo, el cual dispondrá su inicio para verificar los hechos u
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a rec¡b¡r descarqos.

IN"l-
Av
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Que el artículo 184, de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 21
de julio de 2009. Suspensión y Terminación Antic¡pada del Procedim¡ento Sancionatorio
Ambiental por Corrección yio Compensación Ambiental. La autoridad ambiental
competente, desde la iniciación del procedimiento sancionatorio cuando sea el caso y
hasta antes de emitir la decisión que define la responsabilidad del presunto infractor,
podrá, a petición del presunto ¡nfractor, suspender el ejerc¡c¡o de la potestad sancionatoria
ambiental, s¡ éste presenta propuesta de medidas técn¡camente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectación o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse directamente por el presunto infractor.

Para lo antenor, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionalorio
ambiental, el presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días
hábiles ante la autoridad amb¡ental competente, una garantía de cumplim¡ento que
ampare el cumplimiento de las obligaciones y los costos de las medidas descritas en el
presente artículo, la cual deberá estar constituida a favor de la autoridad ambiental
competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la mitad del
'tiempo establecido inicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluación, implementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no
correrá el término de la caducidad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el
término al que se refiere el parágrafo del articulo 17 de la presente ley.

Culminada la implementación de las med¡das, si la autoridad amb¡ental ha verificado
mediante seguimiento y control amb¡ental que se corrigieron y/o compensaron las
afectaciones o daños ambientales causados con la infracción investigada, declarará la
term¡nac¡ón anticipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de dicha decisión en los registros que disponga la autoridad ambiental, con la advertencia
de no ser un antecedente.
La autor¡dad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incurrió en el desarrollo del proced¡m¡ento ambiental sancionatorio y los del servicio de
evaluación y de control y seguim¡ento ambiental de las medidas a que se refiere el
presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto infractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (1) mes contado a part¡r de su radicación, para evaluarla. Si la
autoridad ambiental requiere información adicional, así lo ordenará para que esta se
allegue en un térm¡no no super¡or al establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 2011 o
la norma que la modifique o sust¡tuya. Contra la decisión que niegue Ia suspe"Y v
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Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modificado por el artículo 24
de la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenciones. lniciado el
procedimiento sanc¡onator¡o, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
térm¡nos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las
autoridades de policía y de las entidades que ejezan funciones de control y vigilancia
ambiental, asi como con las entidades de investigación del SINA.

PARAGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o
modelaciones, las autoridades podrán sol¡c¡tar el apoyo a universidades públicas o
privadas, o expertos c¡entff¡cos y técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o
contrato específico para ello. En el marco de la autonomia universitaria, está decidirá las
mejores cond¡ciones para su desarrollo, siempre que sea posible.

PARÁGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten
los recursos procedentes en la oportunidad procesal pert¡nente y cumpliendo los
requ¡s¡tos de ley, la autoridad ambiental competente entenderá que se trata de una,
sol¡citud de intervención y dará trámite al recurso respectivo.

PARAGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de
que trata el artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el
procedimiento sancionatorio ambiental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y
necesidad.
Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, determina que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de ¡nfracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Modificado por el artícuto 16 de
la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista
mér¡lo para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante
acto administrat¡vo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el prqsunto

u,
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terminación anticipada del procedimiento sanc¡onatorio previsto en este artículo procede
el recurso de reposición el cual será decidido en un plazo de diez (1o) días.

PARAGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las med¡das
aprobadas por la autoridad ambiental competente durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspensión del procedimiento sancionatorio.
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¡nfractor de la normatividad ambiental o causante del daño amb¡ental. En el pliego de
cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen
la infracción e individualizadas las normas amb¡entales que se ésliman violadas o el daño
causado. El acto administrat¡vo que contenga el pliego de cargos deberá ser notif¡cado al
presunto ¡nfractor y en caso de que haya riesgo o afectación ambiental, estas
circunstancias se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos, así corno ¡ndicar
y expl¡car los t¡pos de agravantes. Contra el acto adm¡n¡strativo que formula cargos no
procede recurso alguno.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente):

Attículo 51 . El derecho de usar /os recursos naturales renovables puede ser adquirido por
ministerio de la ley, permiso, conces¡ón y asoc¡ación.

Artículo 211. Se enflende por aprovechamiento forestal la extracc¡ón de productos
de un bosque. Aprovechamiento de /os Recursos Natura/es.

A¡ficulo 223. Todo producto forestal primario que entre al Ten¡torio Nacional, sa/ga o se
movilice dentro de é1, debe estar amparado por permiso.

Atliculo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento pr¡mario, movilización o
comercialización de productos foresfa/es realizados sin sujeción a las normas del
presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole
económ¡ca o soc¡al, se podrán establecer excepciones.

Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo
Sostenó/e).

"Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. (Decreto 1791 de 1996, Art. 23) Toda
persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o
productos de la flora s/vesfre ub¡cados en terrenos de dominio público o privado deberá
presentar, a la Corporac¡ón competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jurisdicción, l¡ndercs y supeiic¡e;
c) Régimen de propiedad del

T
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d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala seg(ln la extensión del predio. El presente requisito no se
exigirá para la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos.

Parágrafo.- Los linderos de las áreas so/lcltadas para aprovechamiento forestal serán
establecidos con base en la cañografía básica del IGAC, caftografía temát¡ca del ldean o
por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las
anteriores, determinando las coordenadas planas y geográficas.

ART|CULO 2.2.1.1.11.3. Libro de operaciones. Las empresas de transformac¡ón primaria
de productos forestales, las de transform ación secundaria de productos forestales o de
productos terminados, las de comerc¡alizac¡ón forestal, las de comercialización y
transformación secundaria de productos forestales y las integradas deberán llevar un libro
de operaciones que contenga como mínimo la s¡guiente ¡nformación:

a) Fecha de la operación que se registra;

b) Volumen, peso o cantidad de madera rec¡b¡da por espec¡e;

c) Nombres regionales y científicos de /as especies,

d) Volumen, peso o cantidad de madera procesada por especie;

e) Procedencia de la materia prima, número y fecha de los salvoconductos;

fl Nombre del proveedor y comprador;

g) Número del salvoconducto que ampara la movilización y/o adquisición de los productos
y nombre de la entidad que Io expidió.

La información anterior servirá de base para que las empresas foresfales presenten ante
la autoridad ambiental informes anuales de actividades.

PARÁGRAFO .- Et t¡bto a que se refiere el presente a¡ilícuto deberá ser registrado ante ta
autoridad amb¡ental respectiva, la cual podrá verificar en cualquier momento la
información allegada y realizar /as vrs/as que considere necesaras.

3
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En /os casos donde no sea posib/e obtener la cañografía a escala conf¡able, las
Corporaciones, en /as ylslfas de campo a que hub¡ere lugar, fijarán las coordenadas con
la utilización del S¡stema de Pos¡cionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio."

lncumplimiento de las obl¡gac¡ones contenidas en la Resoluc¡ón 0780 No. 0783- 0,l7 de
fecha 13 de enero de 2022 "POR LA CUAL SE REGISTRA LA EMPRESA
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS FORESTALES MADERAS OSPINA, UBICADA
EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE OBANDO. DEPARTAMENTO VALLE DEL
CAUCA'

Que para el trám¡te del exped¡ente 0783-039-002-032-2023, se tendrán como pruebas los
documentos que d¡eron origen al in¡cio del proceso sancionatorio y demás diligencias y
actuaciones adm¡nistrativas que se estimaron necesarias y pertinentes, para determinar
con certeza los hechos const¡tutivos de infracción y complementar los elemenlos
probatorios para la identidad de los presuntos infractores.

ARTÍCULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
WILLIAM OSPINA MEDINA, ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 6.361,410,
propietario del establecimiento MADERAS OSPINA, ubicado en la calle 5 caÍe,a 4,
Zatzal, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas
de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente
acto administrativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certiza los hechos const¡tut¡vos de la
infracción, esta Corporación podrá de oficio real¡zar todo tipo de diligencias y actuac¡ones
administrat¡vas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los
términos del Artículo 22 de la Ley t 333 de 2009

ART|CULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Terr¡tor¡o, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón Valle, notificar al señor WILLIAM OSPINA
MEDINA, ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 6.361 .410, propietario del
establecim¡ento MADERAS OSPINA, ubicado en la calle 5 cartera 4, Zazal, de acuerdo
a lo preceptuado en La ley 1437 de 201'l - Código de Procedimiento Adminlstrat¡vo y de
lo Contencioso Administrativo y La ley 2080 de 2021.

ü.1t
U
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En virtud de lo anterior, Ia Dirección Ambiental Regional, DAR BRUT de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

R,ESUELVE:
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ARTiCULO TERCERO. - TENER como ¡nteresado a cualqu¡er persona que así lo
man¡fieste conforme a lo est¡pulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ART|CULO CUARTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto admin¡strativo a
la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pert¡nentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Amb¡ental en el Territorio, de la
Dirección Ambienlal Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el
contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la
CVC, de conformidad con lo d¡spuesto en el inciso segundo del articulo 70 de la Ley 99
del22 de diciembre de 1993.

ARTíCULO SEXTO. - -El Presente Acto Administrativo rige a part¡r de la fecha de su
expedición y surte efectos a part¡r de su comunicac¡ón.

ARTICULO SEPTIUO: Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 Código de
Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CO[iUN¡QUESE, PUBLíQUESE, NOT|FíQUESE Y CÚÍÚPLASE

ttu
^

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT

Proyecto: Liana Llanela Osorio Montalvo- Tecnico a¿m¡n¡strativo!-
Elaboró Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnrco Administrativq<
Revis¡ón jurídica. Cr¡lian Femando Navarro Ouintero - Prolesional Especializado

Archivese en e¡ expediente: 0783-039402-032-2023
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Dada en La Unión Valle a los diecinueve (19) días del mes de agosto de 2025.
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